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“PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL CASO DE PRESENCIA  

Y USO DE ARMAS DENTRO DEL PLANTEL” 

RIESGO: AMENAZA DE USO DE ARMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMENAZA DE 

USO DE ARMA 

-Funcionarios avisan a 

Titular del plantel y 

DGENP 

-Evalúan evacuación 

total del plantel 

 

 

-Si NO puede alejarse, 

colocarse pecho tierra, 

cubrirse con algún objeto 

 

 

-Conservar la calma 

-Alejarse del lugar 

-Resguardar integridad 

-Dar aviso a funcionarios 

 

 

-Funcionarios y personal 

Jurídico avisan a 911 y/o 

seguridad pública 

 

-Se espera al personal 

especializado para 

manejo de la situación 

 

 

-Si el portador es 

estudiante se contacta 

padre/madre/tutor 

 

 

-Elaborar acta de hechos 

y sí es necesario la 

oficina jurídica 

presentará la querella 

correspondiente 

 

 

-Acordonar la zona y si es 

necesario activar protocolo 

de Urgencias Médicas 

 

 

-Al finalizar las 

diligencias y previa 

consulta de la oficina 

jurídica se podrá levantar 

la zona asegurada 

 

 

Se analizan las 

acciones para la 

vuelta a la 

normalidad 

 


